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Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Consejo General de los Cole
gios Oficiales de Médicos, dice a 
este Gobierno civil lo que sigue:

«La Comisión Permanente del 
Consejo General del Colegio de 
Médicos, en sesión celebrada el 
día 30 de octubre último, acordó 
interesar de V. E. tenga a bien dis
pensar toda la ayuda necesaria al 
Colegio Oficial de Médicos de esa 
provincia, que acudirá a su Auto 
ridad para lograr de los municipios 
morosos el riguroso cumplimiento 
de sus obligaciones para con los 
facultativos titulares, algunos de 
los cuales adeudan cantidades de 
consideración. Es este precisa
mente el momento oportuno para 
hacer labor eficaz, pues han de so
meterse a la aprobación de las 
autoridades los proyectos de pre
supuestos municipales para 1940, 
y al redactarse éstos y los de Man
comunidades sanitarias, íntima
mente relacionados entre sí, han 
de tenerse necesariamente en cuen 
ta las normas dictadas por el Mi
nisterio de la Gobernación, en 23 
del citado mes de octubre (Bole
tín Oficial del Estado del 24) en las 
que se puntualiza el cumplimiento 
de todas las obligaciones que a los 
Ayuntamientos competen en el pr 
den sanitario. Y por ello esta Co
misión permanente, que conoce su 
recto proceder y que le está agra
decida por la colaboración que en 
otros momentos le ha prestado, se 
toma la libertad de acudir a V. E. 
en la seguridad de que aunando 
todos los esfuerzos y usando to
dos los resortes que la Ley pone 
en sus manos, podrá lograrse que 
todas las aspiraciones justas hallen 
su casa y cese de una vez para 
siempre el 'abandono en que por al
gunos Ayuntamientos se tiene a 
sus facultativos titulares.»

Lo que se hace público en este 
Periódico oficial para conocimiento 

de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia y el más exacto cumplimien
to de lo interesado en el transcrito 
oficio.

Burgos 7 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernador,
P. A., El Secretario del Gobierno, 

Salvador Raboso.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 3 del 
actual, número 307, aparece la si- 

i guíente Ley de la Jefatura del Es- 
I tado:

i Sanciones por acaparamiento 
: de mercancías y elevación 

abusiva de precios
«Las consecuencias naturales de 

toda iniciación de postguerra en 
orden a escasez y dificultades en 
la distribución de productos han 
venido acrecentadas en el país 
merced a la conducta antihumana 
dé los dirigentes rojos, que, dicien
do defender xaL pueblo, 'ordenaron 
cegar toda fuente de riqueza y aban
donaron, por imperio de la anar
quía en que se debatían, las labo
res en campos y fábricas.

La presencia, en las circunstan
cias dichas, de casos repetidos de 
acaparamiento, por gentes a quie
nes guía el egoísmo o el más crimi
nal propósito de entorpecer la mar
cha normal de nuestra economía, 
obligan a la publicación de la pre
sente Ley, cuya jrrstificación se ad
vierte con la simple exposición de 
los hechos señalados.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Los que con 
el fin de elevar sus precios acapa
ren cualquier género de mercancías 
serán castigados con la pena de 
presidio mayor y multa del duplo al 
al quituplo del valor de los géneros 
acaparados.

Si el acaparamiento fuere de co
sas alimenticias, vestidos, combus
tibles, medicamentos u otros obje

tos de primera necesidad o de ma
terias precisas para su obtención o 
preparación, se impondrá la pena 
personal establecida en el párrafo 
anterior, en su grado máximo, y 
una multa del quíntuplo al décuplo 
del valor de los efectos acapara
dos. Estas mismas penas se impon
drán a los acaparadores de piensos,* 
forrajes y de todo género de sus
tancias necesarias a la sustenta
ción de los animales destinados al 
cultivo de las tierras o a la alimen
tación humana.

Cuando el acaparamiento previs
to en los dos párrafos anteriores, 
se realizare con ánimo de perturbar 
el normal desarrollo.de la economía 
nacional, la pena personal será de 
reclusión mayor a muerte y una 
multa del décuplp del valor de los 
géneros acaparados.

En el sentido de esta Ley se en
tenderá por acaparamiento:

Primero. La tenencia de géne
ro o mercancías en cantidad supe
rior a (p declarada, o que exceda a, 
las previsiones normales de una 
demanda ordinaria.

Segundo La retención de los 
productos fabricados, sustrayéndo
los a la venta.

Artículo segundo. En los casos 
previstos en los párrafos primero y' 
segundo del artículo precedente, 
los Tribunales, apreciando la mali
cia del culpable, asi como ta enti 
da 1 del daño causado, podrán acor
dar, además de las penas señala
das, la de inhabilitación, en toda su 
extensión, del culpable para el ejer
cicio dei comercio o industria a que 
se dedicare y el cierre temporal o 
definitivo de sus establecimientos.

En el caso del párrajo tercero 
del mismo articulo, los Tribunales 
ordenarán siempre, además de las 
pe nas prescritas, la inhabilitación, 
en su grado máximo del culpable, 
para el ejercicio del comercio o in
dustria a queso dedicare y el cie
rre definitivo de sus establecí- 
nrentos.

El cierre de establecimientos lle

vará también consigo la prohibi
ción de que el mismo local se tras
pase o en él se ejerza la misma in
dustria o comercio por familiares o 
subarrendatarios.

Las mercancías o efectos acapa
rados serán, en todo caso, deco
misados.

Artículo tercero. Los que, aún 
sin acaparamiento, elevaren abusi
vamente los precios legítimos de 
las mercancías, serán castigados 
con la pena de arresto mayor en 
toda su extensión y la de multa del 
duplo al décuplo del valor de 
aquélla.

Si la elevación abusiva de pre
cios tuviera por fin o fuere de ta! 
gravedad que perturbare el normal 
desarrollo de la economía nacional, 
se impondrá la pena inmediatamen
te superior en grado y la multa del 
quinto al décuplo del valor de las 
mercancías.

Los géneros o mercancías serán, 
en todo caso, decomisados.

En caso de reincidencia se im
pondrá, ademas de las penas res ■ 
pectivamente señaladas en los dos 
primeros párrafos de este articulo, 
la de inhabilitación, en sus grados 
mínimo y medio para ejercicio de 
la industria o comercio a que el cul
pable se dedicare y se decretará el 
cierre temporal o definitivo de sus 
establecimientos.

Artículo cuaito. Los que con el 
fin de alterar los precios legítimos 
de las mercancías u otros efectos 
que fueren obj< lo de contratación, 
esparcieren rumores o usaren de 
cualquier otro artificio con el mismo 
propósito, serán castigados con la 
pena de arresto mayor en su grado 
medio al máximo y multa de dos 
mil quinientas a diez mil pesetas. 
Si los precios llegaren a ser altera
dos, la pena será de presidio me
nor en toda su extensión y multa 
de diez mil a cien mil pesetas.

Cuando la maquinación o altera
ción de precios expresados en el 
párrafo anterior, recayeren sobre 
las cosas alimenticias,, vestidos,

desarrollo.de
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combustibles, medicinas u otros ob
jetos de primera necesidad, o sobre 
las materias precisas para su ob- 
tención o preparación, se impon- : 
drán, respectivamente, las penas en * 
su grado máximo. Las mismas pe
nas se impondrán si la maquinación ■ 
o alteración dé precios recayeren ! 
sobre piensos forrajes y otros gé- j 
ñeros de sustancias.destinadas a la i 
alimentación o conservación de los 
animales necesarios al cultivo, de 
las tierras o. a la sustentación del 
hombre.

Artículo quinto. Los que defrau
daren al púb ico con la fabricación 
o. venta de géneros o mercancías 
falsificados o alterados en calidad o 
cantidad, serán, castigados con la 
pena de multa de quinientas a diez 
mil pesetas, que se'graduam apre
ciando el daño público causado. Si 
el daño público que se produjere 
fuere grave, la pena será de arres
to mayor y multa de diez mil a 
veinticinco mil pesetas.

Los géneros falsificados o adul
terados serán decomisados.

Artículo sexto.. Los que me
diante al cierre injustificado de sus 
establecimientos industriales o co 
meicíales, o por otros medios con
tribuyeren a los fines sancionados 
por esta Ley, serán castigados con 
las penas de arresto mayor a pre
sidio menor y multa de mil a diez 
mil pesetas. Cuando estos hechos 
se ejecutaren atediante coligacio
nes o si los medios empleados cau 
saren grave perturbación en la eco
nomía nacional, serán castigados, 
con la pena de presidio mayor y 
multa de veinticinco mil a cien mil 
pesetas, la de inhabilitación para el 
ejercicio de su industria o comer
cio y el cierre temporal o definiti
vo de sus establecimientos.

Articulo séptimo. Sin perjuicio 
de la aplicación de las disposicio
nes del Código penal común, rela
tivas a la complicidad y al encu
brimiento, serán castigados, al ar
bitrio del Tribuna', con la pena de 
arresto mayor a presidio menor, y 
multa de quinientas a veinticinco 
mi1 pesetas, los que con ánimo de 
lucro o de perturbar la economía 
nacional cooperaren de cualquier 
manera a la ejecución de los deli
tos penados por esta Ley.

Los Tribunales, para graduar la 
pena, tomarán en cuenta las cir 
constancias del culpable y los mo
tivos y efectos del delito.

Articulo octavo. Cuando los 
Tribunales competentes, para co
nocer de los delitos previstos en 
esta Ley, tuvieren conocimiento de 
algún hecho de. índole, análoga que 
estimen digno de represión y que 
no se hallare penado por la misma, 
elevarán, por el medio más rápido 
el conocimiento del caso a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
exponiendo las razones que les 
asistan para creer que debieran ser 
objeto dé sanción penal.

Artículo noveno. Los Tribuna

les de la jurisdicción de'guerra se
rán los únicos competentes para 
conocer de los delitos, definidos en 
esta Ley.

Artículo décimo.. La presente 
Ley comenzará-a regir el mismo 
dia de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» y estará en 
vigor el tiempo que determine el 
Gobierno de la Nación. ■

Tendrá aplicación lo dispuesto 
en 'el artículo veinticuatro del Có
digo penal común.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a veintiséis 
de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve. —Año de la Victoria. = 
FRANCISCO FRANCO».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para su cumplimiento y 
efectos.

Burgos 6 de noviembre de 1939 
=Año de la Victoria.

El Gobernador,
P. A., El Secretario del Gobierno,

Salvador Ralbóse.

MANCOMUNIDAD SANITARIA
Presupuesto adicional.

Aprobado por la Comisión per
manente de la Junta administrativa 
que rige la coordinación sanitaria, 
en sesión celebrada el día 9 de oc
tubre último, el presupuesto adicio
nal destinado al pago del Subsidio 
Familiar, correspondiente al perso
nal sanitario, se publica en este 
periódico oficial para que los Ayun
tamientos puedan examinarle du 
rantc el plazo de quince días, en la 
Secretaría general, sita en el Insti
tuto provincial de Sanidad (Paseo 
de los Vadillos), a ios efectos de 
las reclamaciones que contra las 
cuotas señaladas puedan formu
larse.

Burgos 4 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=EI Presi
dente en funciones, Nicolás S. de 
Tejada.

Anuncios particulares
Alcaldía de Merindad de 

Valdeporres.
Conforme a la vigente Ley Mu

nicipal y Reglamento de 2 de julio 
de 1924, se arrienda en pública su
basta el arbitrio de bebidas y al
coholes para los años 1940, 1941, 
1942, 1943 y 1944, cuyo remate 
tendrá lugar en estas casas consis
toriales el dia 30 de noviembre, a 
las doce de su mañana, bajo el 
tipo de 100 750 pésetes a que as
ciende el ingreso fijado en el pre
supuesto aprobado por el Ayunta
miento.

El acto será presidido por mi o 
por el Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro in
dividuo de esta Corporación mu
nicipal; las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción, debiendo ser extendidas en 
el papel timbrado correspondiente, 

y el arriendo, en su caso, a las con 
iliciones que aparecen fijadas en el 
plegó y tarifa que se acompañan 
al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Municipio, 
di hiendo advertir que, para tomar 
pinte cu ¡a subasta, es preciso no 
estar-comprcndido en ninguno de 
los casos del artículo 9.° del Regla
mento citado, acompañar la cédula 
personal y el poder notarial en su 
caso y el resguardo del depósito 
previo de 5.037 pesetas y 50 cénti
mos, equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado para el remate, y que 
la persona a cuyo favor se adjudi
que deberá prestar, en .el término 
de diez dias, desde que la adjudi
cación le sea hecha, la fianza defi
nitiva del 25 por 100 del importe 
de un año de la adjudicación de la 
subasta.

La 'duración del contrato será de 
cinco años, .empezando a contarse 
desde 1." de enero de 1940 a 31 de 
diciembre de 1944, y el pago de la 
cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en cua
tro plazos iguales dentro de los 
cinco primeros dias de los mes- s 
de febreío, mayo, agosto y no
viembre de cada año.

Si en dicha subasta no hubieré 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
tipo del 10 por 100 menos y en 
idéntica forma y a las propias ho
ras, a los veinte días hábiles des
pués, y en ella se admitirán propo
siciones* corí la rebaja del importe 
que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose a! que resulte 
mejor postor. Si resultaren igual- s 
dos o más propuestas, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante el tiempo 
de quince minutos, entre los auto 
res (le las proposiciones iguales, y 
si terminado dicho plazo, subsis
tiera la igualdad, se decidirá por 
medro de sorteo la adjudicación del 
ai riendo.

Para el. caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por 
medio de apoderado, será bastan- 
teado el poder correspondiente por 
el Notario de Medina de Pomar.

Conforme al artículo 6 ° del refe 
rido Reglamento, se han hecho pú 
blicos el acuerdo y condiciones de 
la subasta durante 'más dé diez 
días, sin que se haya producido 
rcclama'ción a'guna.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la su
basta.

Merindad de Valdeporres 4 de 
noviembre de 1939. = Ano de la 
Victoria.== El Alcalde, Claudio Ló
pez.

Modelo de proposición.
Don...., mayor de edad, vecino 

de..., con cédula personal que 
acompaña, enterado de las'condi
ciones bajo las cuales se ha de 

■ arrendar en pública subasta el ar

bitrio de bebidas y alcoholes en 
esta localidad para ios años 1940, 
1941, 1942, 1943 y 1944, acepta to
das y cada una de dichas;condicio
nes y of'ece por el remate la canti
dad de ..... pesólas y ... . céntimos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa la 5.a condición del pliego 
citado y los artículos 10 y regla 5.a 
del 14 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, el proponente acompa
ña también el resguardo de haber 
depositado en Depositaría la canti
dad de 5 037 pesetas y 50 cénti
mos, importe del 5 por 100 del tipo 
para la subasta.

(Fecha y firma del proponente)-

Ferrocarril y Minas de Burgos,, 
Sociedad Anónima.

Se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad a Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará 
en Burgos el día 25 de noviembre 
próximo, a las seis de la tarde, en 
las oficinas provisionales de la 
Compañía, calle de Almirante Bo
nita/, 13, piso segundo derecha, 
para tratar y resolver sobre el si
guiente orden riel día:

Situación de. la Sociedad y acuer
dos procedentes con relación a la 
misma.

Reforma de los Estatutos.
Nombramiento de nuevos Con

sejeros de la Sociedad.
Tienen derecho a asistir los ac

cionistas que posean por lo menos 
cincuenta acciones, siempre que 
las depositen en el .local señalado 
para la celebración de la Junta, 
con un día de anticipación por lo 
menos al fijado para la misma, o 
que en igual plazo justifiquen el 
depósito de sus acciones en alguna 
entidad barrearía de reconocida sol- 
ven- ia.

Burgos 4 de noviembre de 1939. 
=Añb de la Victoria.=EI Presi
dente del Consejo de . Administra
ción, Alejandro de la Arena 

-----——*6*8^ ^nsrvwniii ---------

¡Colegio Oficial de Practicantes

Se ruega a todos los compañeros 
titulares que tengan derecho a quin
quenios, envíen a la Secretaría de 
este Colegio certificación, debida
mente reintegrada; de los nombra
mientos en propiedad que posean 
del partido en que ejercen, antes 
del 18 del mes actual.

BiiignS 6 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=EI Secreta
rio general, Celedonio Barriuso.

Hallazgo
ds una perra de caza «setter», mix
ta, mosqueada y con la cola cor
tada. _ .

Puede reclamarla su dueño a . 
D. Casiano García, en Santa Cruz 
de Jnarros, previo pago de los 
gastos.

Imprenta Provincial


